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Radicación 11001 3103 022 2022 00328 01

1.  Agréguese  al  expediente  la  constancia  de  notificación  no

exitosa, dirigida a la demandada (pdf. 10 y 11) en la dirección carrera 4

No. 2 A – 31 en Fuquene (Cundinamarca).

2. Atendiendo la solicitud de la actora obrante a pdf. 12, y siendo

procedente en el marco del artículo 108 del C. G. del P., se ordena el

emplazamiento  de  la  demandada  María  del  Carmen  Castiblanco

Vargas. Por secretaría procédase conforme a lo indicado por el artículo

10 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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